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Instrucciones para los autores de la revista Bosque, proceso de publicación y políticas para los árbitros 

 

Actualización de fecha: agosto 2011 

 

Instrucciones para los autores 

 

 Bosque es una revista científica que publica trabajos 

originales relacionados con el manejo y producción de recursos 

forestales, ciencias y tecnología de la madera, silvicultura, 

ecología forestal, conservación de recursos naturales y 

desarrollo rural asociados con los ecosistemas forestales. Las 

fechas de publicación son en abril, agosto y diciembre de cada 

año. Las contribuciones podrán ser en las modalidades de 

artículos, revisiones, notas u opiniones, en castellano o inglés. 

 

 Artículos. Informan acerca de investigaciones inéditas de 

carácter científico que proyectan el conocimiento 

actualizado en un campo particular contemplado en los 

ámbitos de la revista y están sustentados en datos 

procedimentales propios o generados a partir de otros 

estudios publicados. La extensión máxima de los 

manuscritos será de 8.000 palabras, considerando todo su 

contenido (incluye todos los archivos del manuscrito con 

sus contenidos completos). 

 Revisiones. Síntesis y discusión de la información 

científica más actual con respecto a un tema relevante en el 

ámbito de la revista. La extensión máxima de los 

manuscritos será de 8.000 palabras, considerando todo su 

contenido. 

 Opiniones. Analizan, desde un punto de vista personal o 

con apoyo bibliográfico, un tema de actualidad relacionado 

con el carácter de la revista. La extensión máxima de los 

manuscritos será de 3.000 palabras, considerando todo su 

contenido. 

 Notas. Describen metodologías o técnicas nuevas en el 

ámbito de la revista, o bien informan acerca de 

investigaciones en desarrollo, con resultados preliminares. 

La extensión máxima de los manuscritos será de 3.000 

palabras, considerando todo su contenido. 

 

Estructura de los manuscritos 

 

 La organización de artículos y notas debe seguir la 

siguiente estructura: 

 

 Título. El título debe ser preciso y conciso. Elegir con 

mucho cuidado todas las palabras del título; su asociación 

con otras palabras debería ser cuidadosamente revisada. 

Debido al acceso internacional de la revista, se recomienda 

incluir en el título información relevante sobre la 

localización geográfica del estudio cuando corresponda. 

 Autores. Indicar el nombre y apellido de todos los autores 

con letras minúsculas, con las letras iniciales en mayúscula. 

Separar los autores con coma. Ordene cada dirección 

mencionando los datos necesarios, primero la institución 

matriz (por ejemplo, la universidad) y luego las 

dependencias dentro de aquella en orden decreciente (por 

ejemplo, facultad, departamento, laboratorio); a 

continuación indique la ciudad y el país de residencia del 

autor. Aplique el formato del siguiente ejemplo:   

 

Nombre1 Apellido1
 a
, Nombre2 Apellido2

 b
*, Nombre3 

Apellido3
 a,b

 
 

a 
Universidad Uuu, Facultad Ffff, Departamento de Dddd, 

Ciudad, País. 

*Autor de correspondencia: 
b 
Instituto de Iiiii, 

Departamento de Dddddd, Nombre de calle y número, 

Ciudad, País, tel.: 56-63-221056, correo@electronico.cl   

 

 Resumen. Debe contener el planteamiento del problema, 

el objetivo, fundamentos metodológicos, resultados y 

conclusiones más relevantes, con un máximo de 250 

palabras. Evite descripciones largas de métodos y no 

incluya citas bibliográficas ni los niveles de significancia 

estadística. 

 Palabras clave. Como máximo cinco palabras (puede 

incluir una o dos frases breves de un máximo de tres 

palabras) que identifiquen claramente el tema del trabajo. 

Se sugiere usar nuevas palabras no incluidas en el título del 

manuscrito. 

 Introducción. Comprende planteamiento del problema, 

importancia del tema, hipótesis si compete, objetivos, 

alcances del trabajo y limitaciones para su desarrollo, si es 

que las hubo. En este capítulo se realizará una síntesis e 

interpretación de la literatura relacionada directamente con 

el título y objetivos del trabajo. 

 Métodos. Proveerá información suficiente y concisa de 

manera que el problema o experimento pueda ser 

reproducido o fácilmente entendido por especialistas en la 

materia. Deberán señalarse claramente las especificaciones 

técnicas y procedencia de los materiales usados, sin 

describir materiales triviales. Los organismos bióticos 

deberán ser convenientemente identificados de acuerdo con 
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las normas internacionales que correspondan. En los 

métodos empleados se deberá señalar claramente el 

procedimiento experimental o de captación de datos y los 

métodos estadísticos, así como los programas 

computacionales. Si el método no fuese original, se indicará 

bibliográficamente; si fuera original o modificado se 

describirá convenientemente. En cualquier caso, la 

presentación de varios métodos será cronológica. 

 Resultados. Incluye la presentación sintética, ordenada y 

elaborada de la información obtenida. Entrega resultados en 

forma de texto escrito con apoyo de cuadros y figuras, si 

corresponde, conjuntamente con análisis e interpretación de 

los datos. Se deberá evitar tanto la repetición de detalles 

dados en otros capítulos como la descripción de aquello que 

sea evidente al examinar los cuadros o figuras que se 

presenten. 

 Discusión. Incluye la interpretación integrada de los 

resultados y, cuando corresponda, la comparación de ellos 

con los de publicaciones previas. Es un análisis crítico de 

los resultados de acuerdo con los objetivos y la hipótesis, si 

fuera el caso. Debe comentarse el significado y la validez de 

los resultados, de acuerdo con los alcances definidos para el 

trabajo y los métodos aplicados. En este capítulo no deberán 

repetirse los resultados obtenidos. 

 Conclusiones. Podrán ser incluidas en un capítulo único 

de conclusiones o bien integradas en la discusión. En caso 

de presentarlas como un capítulo, se incluirán allí en forma 

precisa y concisa aquellas ideas más relevantes que se 

deriven directamente de lo aportado por el trabajo. Deben 

dar respuesta a las hipótesis o a los objetivos planteados en 

la introducción. Deben redactarse en forma clara y objetiva 

sin incluir citas bibliográficas. Pueden incluir 

recomendaciones para trabajos futuros. 

 Agradecimientos. En este acápite se deberán mencionar 

brevemente a personas e instituciones que contribuyeron 

con financiamiento u otro tipo de colaboración para la 

realización del trabajo. 

 Referencias. Se indicarán las referencias de todas las citas 

bibliográficas señaladas en el texto, ordenadas 

alfabéticamente. La precisión y la veracidad de los datos 

entregados en las referencias bibliográficas son 

responsabilidad del o los autores de las contribuciones y 

deben corresponder a publicaciones originales. El número 

máximo de referencias será de 25 para artículos, notas y 

opiniones, y de 40 para revisiones. Utilice literatura 

moderna, relevante y directamente relacionada con su 

trabajo. Por lo menos 2/3 de las referencias deberán 

corresponder a revistas científicas de corriente principal. 

 

 Para las modalidades de revisión y opinión no se exige 

seguir la estructura indicada anteriormente. En todo caso, 

deben contener las secciones de título, autores, resumen, 

palabras clave, introducción, el desarrollo del trabajo 

adecuadamente dividido en capítulos, agradecimientos y 

referencias. 

 

Estilo y formato 

 

 En general, el resumen, métodos y resultados del 

manuscrito deberán estar redactados en tiempo pasado, y la 

introducción, discusión y conclusiones en tiempo presente. 

Use tiempo presente cuando se refiera a resultados 

publicados previamente, esto ayuda a diferenciar entre los 

hallazgos de su estudio (tiempo pasado) y los hallazgos de 

otros estudios. En el texto no utilice acrónimos ni 

abreviaturas, escriba el nombre completo de las cosas; las 

excepciones que se pueden utilizar son aquellas de dominio 

global como, por ejemplo, ADN, pH, CO2 y muy pocas 

otras. Tampoco utilice en el texto los símbolos de los 

elementos químicos. Acate las reglas gramaticales en todo 

el manuscrito, incluidos cuadros y figuras. 

 El trabajo debe estar escrito en hojas tamaño carta 

(279 x 216 mm), con márgenes de 2 cm por lado, 

interlineado a espacio y medio, letra Times New Roman, 

tamaño 12 puntos, con numeración de página en el extremo 

inferior derecho y número de línea correlativo para todo el 

trabajo, a la izquierda. Separar los párrafos a renglón 

seguido y con sangría de ocho caracteres a la izquierda de la 

primera línea. Debe presentarse en archivos electrónicos 

con procesador de texto Word o formato RTF. 

 El título principal se escribirá con letras minúsculas y 

negritas, centrado. En él deberá omitirse la mención de los 

autores de nombres científicos, los que, sin embargo, se 

presentarán la primera vez que se mencionen en el texto a 

partir de la introducción. En el encabezado superior derecho 

de cada página debe incluirse un título abreviado con un 

máximo de 60 caracteres y espacios. 

 Las ecuaciones se numerarán en el margen derecho 

de acuerdo con esta numeración. 

 Las unidades de medidas deberán circunscribirse al 

Sistema Internacional de unidades (SI). En la notación 

numérica, los decimales deberán ser separados por coma (,) 

y las unidades de miles por punto (.).En los textos en inglés, 

los decimales separados por punto y las unidades de miles 

por coma. Usar cero al comienzo de números menores a una 

unidad, incluyendo valores de probabilidad (por ejemplo, 

P < 0,001). 
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La descripción de los resultados de cada prueba 

estadística en el texto debe incluir el valor exacto de 

probabilidad asociado P. Para valores de P menores que 

0,001, indique como P <0,001. En cuadros y figuras usar 

asteriscos para señalar el nivel de significancia de las 

pruebas estadísticas: * = P < 0,05; ** =P < 0,01; 

*** = P < 0,001; ns = no significativo. 

 Debe indicarse el nombre científico de todos los 

organismos biológicos que aparezcan en el texto, de 

acuerdo con la nomenclatura internacional respectiva. Si un 

nombre común es usado para una especie, la primera vez 

que cite en el texto, a partir de la introducción, se debe dar a 

continuación su nombre científico en cursiva entre 

paréntesis, por ejemplo, coihue (Nothofagus dombeyi 

(Mirb.) Oerst.). Citas posteriores pueden aparecer con el 

nombre del género abreviado seguido del adjetivo del 

nombre científico (por ejemplo, N. dombeyi), siempre y 

cuando no produzca confusiones con otras especies citadas 

en el manuscrito. Al iniciar una oración con el nombre de 

una especie, escriba su género completo y no lo abrevie con 

su inicial. En el resumen y en el título no mencione los 

autores de nombres científicos. 

 En los cuadros se deben incluir los datos 

alfanuméricos ordenados en filas y columnas, escritos con 

fuente Times New Roman de 12 puntos (mínimo 9 puntos 

de tamaño), sin negritas. Sólo los encabezamientos de las 

columnas y los títulos generales se separan con líneas 

horizontales; las columnas de datos deben separarse por 

espacios y no por líneas verticales. En las figuras se 

incluyen otras formas de presentación de datos o 

información, como gráficos, dibujos, fotografías y mapas. 

En cuadros y figuras se deben incluir los títulos auto 

explicativos en castellano e inglés numerados en forma 

cuadros en el margen superior. Los cuadros y figuras deben 

tener una resolución tal que permitan ser reducidos sin 

perder legibilidad. Sólo se trabaja en blanco, negro y tonos 

de grises. Sin embargo, podrán usarse colores en las figuras 

si ello es imprescindible para su comprensión. La inclusión 

de figuras con colores deberá acordarse previamente con el 

editor. El espacio que ocupen cuadros y figuras en el trabajo 

deberá ser menor al 50 % del total del impreso. Incluya en 

el archivo de texto principal los cuadros con sus respectivos 

títulos, ubicándolos lo más próximo posible después de 

haberlos citado por primera vez en el texto. Los cuadros 

deben estar en el formato de tablas (editables, no como 

imágenes). Las figuras deben ser entregadas en un archivo 

aparte, con un formato editable; su ubicación en el texto 

principal debe ser informada, incluyendo su título, al igual 

que los cuadros. 

 En las figuras todos los rótulos y leyendas deben estar 

escritos con letra Times New Roman de tamaño 9 a 12 

puntos, sin negrita y respetando la gramática y normas de 

escritura de la revista. Las figuras pequeñas deberán estar 

diseñadas con un ancho máximo de 8 cm (una columna en 

la revista) y las grandes con un máximo de 16 cm de ancho 

(dos columnas en la revista). Excepcionalmente, una figura 

podrá tener 23 cm de ancho (y máximo 14 cm de alto) para 

presentarla en formato apaisado. Organice las figuras 

reuniendo en una sola aquellos objetos afines (por ejemplo, 

gráficos de un mismo tipo de información) e identifíquelos 

el título de la figura. 

 Los manuscritos en castellano deben incluir en un 

archivo separado las respectivas traducciones al inglés de: 

 Título del manuscrito. 

 Summary: debe ser equivalente en contenido al resumen 

en castellano. 

 Key words: equivalentes a las palabras clave en 

castellano. 

 Títulos de cuadros y de figuras. 

  

 En el caso de manuscritos en inglés, se debe incluir el 

respectivo texto en castellano. 

 

Citas y referencias 

 

 Las citas bibliográficas se indicarán en el texto por el 

apellido del o los autores, seguido del año de publicación. 

Algunos ejemplos de citas bibliográficas más frecuentes 

son: 

 

 

 

Santamaría (2010) constata que el crecimiento... 

... están influidos por el sitio en cuestión (Santamaría 2010, 

López y Castro 2011). 

 

 

 

Barría et al. (2009) señalan como factor más importante... 

... entre otros, el diámetro y la altura (Barría et al. 2009, 

Morán et al. 2010). 

 

publicadas en un 

mismo año: 

 

Rodríguez (2009abd) observa que en cada unidad de 

muestreo...    ...lo que es coincidente con estudios anteriores 

(Rodríguez 2009ab, Morán et al. 2010acd). 
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cronológicamente: 

 

Cerón (2007), García y Villanueva (2009) y Suárez et al. 

(2010) analizan los componentes edafoclimáticos... 

 

 En el capítulo de referencias, las referencias 

bibliográficas deben incluir apellido paterno e inicial del o 

los nombres de todos los autores, el año de publicación, el 

título y la información complementaria que permita 

localizar la fuente del documento en cuestión;si cuentan con 

DOI, debe entregarlo al final de la respectiva referencia. 

Algunos ejemplos de los formatos de las referencias 

bibliográficas más frecuentes son: 

 

cursiva los nombres completos de las revistas, sin abreviar): 

Guddants S. 2008. Replicating sawmill sawing with topsaw 

using CT images of a full-length hardwood log. Forest 

Products Journal 48(1): 72-75. 

Kogan M, C Alister. 2010. Glyphosate use in forest 

plantations. Chilean Journal of Agricultural Research 

70(4): 652-666. DOI: 10.4067/S0718-583920100004 

00017. 

Karzulovic JT, MI Dinator, J Morales, V Gaete, A Barrios. 

2009. Determinación del diámetro del cilindro central 

defectuoso en trozas podadas de pino radiata (Pinus 

radiata) mediante atenuación de radiación gamma. 

Bosque 26(1):109-122. 

 

 libros como un todo: 

 

Morales EH. 2005. Diseño experimental a través del análisis 

de varianza y modelo de regresión lineal. Santiago, 

Chile. Andros. 248 p. 

CONAF (Corporación Nacional Forestal, CL). 2007. 

Estadísticas de visitantes e ingresos propios de áreas 

silvestres protegidas de la Décima Región de Los 

Lagos. 52 p. (Informe Estadístico Nº 47). 

 

 

 

Gutiérrez B, R Ipinza. 2010. Evaluación de parámetros 

genéticos en Nothofagus. In Ipinza R, B Gutiérrez, V 

Emhart eds. Domesticación y mejora genética de raulí 

y roble. Valdivia, Chile. Exion. p. 371-390. 

 

ulación o 

trabajos de titulación: 

 

Emhart V. 2006. Diseño y establecimiento de un huerto 

semillero clonal de Eucalyptus nitens (Deane et 

Maiden) con fines de producción, investigación y 

docencia. Tesis Ingeniero Forestal. Valdivia, Chile. 

Facultad de Ciencias Forestales, Universidad Austral 

de Chile. 79 p. 

Aparicio J. 2008. Rendimiento y biomasa de Eucalyptus 

nitens con alternativas nutricionales para una 

silvicultura sustentable en suelo rojo arcilloso. Tesis 

Magíster en Ciencias. Valdivia, Chile. Facultad de 

Ciencias Forestales, Universidad Austral de Chile. 234 p. 

 

 

 

De Angelis JD. 2009. European pine shoot moth. Oregon 

State University Extension (Urban Entomology 

Notes). Consultado 10 jul. 2009. Disponible en 

http://www.ent.orst.edu/urban/home.html. 

 

 Para mayor información respecto de otros casos 

específicos relacionados con las citas bibliográficas y 

referencias bibliográficas, se pueden consultar los 

documentos que a continuación se señalan. No obstante, el 

orden y la tipografía de los elementos constituyentes de las 

citas y referencias bibliográficas deberán ajustarse al 

reglamento de la revista Bosque. 

 

Biblioteca Conmemorativa Orton (IICA/CATIE). 2011. 

Normas para citar referencias bibliográficas en 

artículos científicos 4 ed. Consultado13 abr.2011. 

Disponible en http://biblioteca.catie.ac.cr/index.php? 

option=com_content&task=view&id=18&Itemid=50 

The Council of Biology Editors (CBE). 1994. Scientific 

style and format: The CBE manual for authors, editors, 

and publishers. 6 ed. Cambridge, New York. 

Cambridge University Press. 704 p. 

 

Carta de envío 

 

 Los autores deberán acompañar su manuscrito con una 

carta de envío que indique que el trabajo es original, no ha 

sido publicado previamente y no está siendo considerado 

para publicación en otro medio de difusión. También 

deberán declarar cualquier posible conflicto de intereses que 

pudiesen tener. Se deberá señalar el tipo de contribución del 

manuscrito (artículo, revisión, opinión, nota). La carta 

deberá ser firmada al menos por el autor líder del 

manuscrito. 
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Envío de documentos 

 

 Los archivos deberán ser nombrados según el tipo de 

información contenida en el archivo. Por ejemplo, los 

archivos digitales del manuscrito se etiquetarán de la 

siguiente forma: 

 

Texto.doc: texto principal del trabajo (incluye cuadros). 

Figuras.doc: figuras con sus títulos en castellano. 

Ingles.doc: textos en inglés con el siguiente orden: título del 

trabajo, summary, key words, títulos de cuadros y de 

figuras. 

Carta: carta de presentación y envío del manuscrito. 

 

 Los archivos digitales del manuscrito deben ser 

ingresados en la plataforma de edición on line de eQuipu 

(http://www.equipu.cl/): http://www.revistabosque.equipu.cl

/index.php/revistabosque. Si presenta dificultades para el 

envío, puede remitirlo por correo electrónico a 

revistabosque@uach.cl. El autor de correspondencia 

recibirá una carta de acuse de recibo del editor. 

 

Proceso de publicación 

 

 El cabal cumplimiento de las instrucciones para los 

autores se refleja en menores tiempos del proceso editorial. 

El comité editor revisa el manuscrito para verificar la 

pertenencia al ámbito de la revista y el cumplimiento de las 

instrucciones para los autores. Cuando no se cumplen tales 

condiciones, el manuscrito es devuelto al autor de 

correspondencia, informándole su situación. Cuando se ha 

verificado el cumplimiento de dichas condiciones, se 

registra esa fecha como recepción del manuscrito y el 

comité editor envía el manuscrito a un mínimo de dos 

árbitros o revisores externos, en un sistema de doble ciego. 

A los árbitros se les solicita declinar la revisión de un 

manuscrito cuando sientan que presentan conflictos de 

interés o que no podrán realizar una revisión justa y 

objetiva. Los árbitros evalúan el manuscrito de acuerdo con 

la pauta que proporciona la revista. Si los árbitros o el 

comité editor lo estiman pertinente, podrán solicitarla los 

autores, a través del editor, información adicional sobre el 

manuscrito (datos, procedimientos, etc.) para su mejor 

evaluación. La respuesta de los árbitros puede ser: publicar 

con modificaciones menores, publicar con modificaciones 

mayores o no publicar. Las observaciones de los árbitros 

son evaluadas por el comité editor, el cual informa por 

escrito al autor de correspondencia la decisión de continuar 

o no en el proceso de publicación y si su manuscrito deberá 

ser nuevamente evaluado por árbitros. Cuando el 

manuscrito es aceptado, el comité editor envía al autor de 

correspondencia una carta de aceptación de su manuscrito, 

indicando el tipo de modificación necesaria. En no más de 

ocho semanas el autor de correspondencia debe devolver 

una versión modificada a la revista, para que el comité 

editor analice el manuscrito corregido. El comité editor 

decide el orden en que aparecerán los trabajos publicados en 

cada número. Una contribución puede ser rechazada por el 

comité editor en cualquiera de las instancias del proceso de 

publicación, ya sea por cuestiones de fondo o de forma que 

no cumplan con las instrucciones para los autores. Ante 

sospecha de conducta poco ética o deshonesta por parte de 

los autores que han sometido su manuscrito al proceso de 

edición, el editor se reserva el derecho de informar a las 

instituciones patrocinadoras u otras autoridades pertinentes 

para que realicen la investigación que corresponda.   

 Los trabajos publicados en Bosque están bajo licencia 

Creative Commons Chile 2.0. 

 Ante cualquier duda se sugiere contactarse con el 

editor (revistabosque@uach.cl) o revisar la información 

adicional de nuestra página web www.revistabosque.cl 

 La versión electrónica de libre acceso de los trabajos 

completos publicados por Bosque se encuentran en: 

http://mingaonline.uach.cl/scielo.php,  www.scielo.cl, 

http://www.equipu.cl  y  http://redalyc.uaemex.mx/. 

 

Políticas para los árbitros 

 

 Los árbitros o revisores de los manuscritos son 

integrantes clave del proceso editorial de la revista. Tienen 

la misión de contribuir a que la ciencia avance a través de su 

aporte en garantizar la alta calidad de los trabajos antes que 

éstos se publiquen. Su trabajo es altruista y anónimo con 

respecto a los autores de los manuscritos. 

 El editor envía cada manuscrito a por lo menos dos 

árbitros que considera idóneos para el tema y así el comité 

editor puede considerar diversas opiniones de especialistas 

para decidir sobre el proceso editorial. 

 La responsabilidad de los árbitros es la de evaluar 

rigurosamente los manuscritos dentro del plazo propuesto 

por la revista.  

 Los árbitros deberán declinar la revisión del 

manuscritocuando sientan que presentan conflictos de 

interés o que no podrán realizar una revisión justa y 

objetiva, los árbitros deberán declinar la revisión del 

manuscrito. Un arbitraje apropiado incluye virtudes y 

debilidades del manuscrito, sugerencias para su 

mejoramiento, preguntas precisas para que los autores 

puedan responderlas y orientaciones para que el trabajo sea 

de mejor calidad y mayor aceptación por los futuros 

lectores. Los árbitros deben mantener la confidencialidad de 

los manuscritos que reciben para revisión y nunca utilizar o 

http://www.equipu.cl/
http://www.revistabosque.equipu.cl/index.php/revistabosque
http://www.revistabosque.equipu.cl/index.php/revistabosque
http://www.revistabosque.equipu.cl/index.php/revistabosque
mailto:revistabosqueque@uach.cl
mailto:revistabosque@uach.cl
http://www.revistabosque.cl/
http://mingaonline.uach.cl/scielo.php
http://www.scielo.cl/
http://www.equipu.cl/
http://redalyc.uaemex.mx/
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difundir datos o información de ellos; el hacerlo es una 

conducta reñida con la ética. Los árbitros deberán 

abstenerse de solicitar la inclusión de aspectos que el 

manuscrito no busca responder, como también de insinuar 

que sean citados sus propios trabajos. 

 Frente a la revista, los árbitros deberán velar por la 

calidad y rapidez de sus revisiones y evitar los conflictos de 

intereses. Los árbitros deben cumplir los plazos y formatos 

solicitados por la revista. Cuando ello no sea posible, 

deberán declinar oportunamente el arbitraje. Cuando 

requieran de un tiempo adicional para la revisión de un 

manuscrito, deberán informar al editor. Si un árbitro 

presenta conflicto de intereses con respecto a un 

manuscrito, deberá abstenerse de realizar la revisión, 

informando al editor. Cuando un árbitro propone no 

publicar un manuscrito o hacerlo sólo después de cambios 

mayores, podrá recibir una nueva versión corregida por los 

autores que haya acogido las sugerencias de mejoramiento. 

El arbitraje es una herramienta eficaz para mejorar la 

calidad de los trabajos. 

 El editor podrá difundir informes de arbitrajes entre 

los revisores (conservando el anonimato) para promover el 

buen desempeño, resolver controversias y mejorar el 

proceso de edición. 

 Los árbitros serán informados del destino del 

manuscrito que revisaron. Como una forma de retribuir sus 

valiosos aportes, el editor les enviará una carta de 

agradecimiento por cada arbitraje y publicará sus nombres a 

inicios del año siguiente a su colaboración. 

 


